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DA f OS D E L TOMA D O Rl A SE GURA DO :

NOI,IBRE Y APELLIDOS] JOSE LEON ORTUÑO HERNANOEZ

DNI,A¡IE: 143135401

DOMICtLtO

POBLACION TOBARRA

CUGREGORIO MARAÑON,33

SITUACION PROFESIONAL:

NL,MERO DE OFICI¡.IA:

TELEFOÑO

C,POSTAL: 02500

ALBACETEPROVINCIA

F. NACIMIENTO 08/09/1989 SEXOI

flcusrre ruere reueonerE FUNCToNARTo E] EbrRos

DAIOS OEL PRESTAMO:

ENTIOAO PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMo: HrPorEcARro

CAPIÍAL rNlClAL SOLICIÍADO 1s 000 o0 € No DE ExpEoTENTE DE pRÉstnuo: 3356g7s555

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 03/09/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 03/09/2029 DURACIÓN PRESTAMO (MESES) 12O

CUOTAOROINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 151 52€

l
l

OATOS DEL SEGURO:

i recal og ¡recto: ovo€izore

i Dsrérnploo: Tr6b6iador66 por q,¡entá €jons eon conlrátq ¡ndqñnida

i de duÉclin supárior o iguál a I m€6es cóñ joñadá lgborgl iguel o
i superior € 25 horas semán€l63. E,oepto Furrcion¿rios Públ¡co3.

lhcapacid¡d Tempo.¡li Trabejadoree por cuenta propia
(autónomos), trabajadorés por cuentB ai6na con un coatreto l8boral

rt6mpor6l, treb9j€doree por o[¡erúa sjgns con !¡n coñtrBto laboral
ind€fnido qu€ no e6tén cub¡ertoE po. h garantia dé Pérdida
lnvoluniade do Empleo y func¡on€aios públicos.

Ho.pitallracióñ: Aqu€llos Tomdorsi/A§€§urados que én el

i mom€nto de producksa el síniosro no t6noen ningún tipo d6 rcloción
laboral. ni porcuenta propiá ni porcugnta ajgna

FECHA OE VENC¡MIENfO: 03i09/2024

Caranc¡¡ lnicial: 60 días
Prestación ñár¡me: 12 pegos congeculivos o 36 pagos alternos en lotal
C.p¡tal Mtu¡moi 1.800€

Cerencie ln¡ciel: 30 días por enféamÉdad. En los supueslos en los que la lflcapacidad
femporal se deba a un accidente no sé aplicáÉ car€nciá ¡nic¡el elguna
Prealrcióñ ñáximar 12 págog coñseautivos o 36 pagos allernos en lotal
Cáp¡tál Máx¡ño: 1.80O€

Carencia lnicial: 30 di€s por enfermedad En los supueslos €n los que la hosprtahzación se
d6be e ua Eccrdente no s6 aplicerá carÉnciá inloal alguna
P¡ostación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en lolal
Capit¡lMáx¡mo: 1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO: El presente segu¡o se corrtata pot un periodo in¡cial cte 5 años a cor¿a¡ desde la fécha de efeeto det mismo,
transcufi¡do dicho per¡odo el asegurado podrá reoovar las coberluaas objeto del presente contmto, con peóod¡cidad ñensual hasla que ocufta
alguna de la' c¡rcunstancias que se detallan en et apañado I de las presentes Cañdiciones Pa,7¡culares.

PRIMA DEL SEGURO
PERIOOO c0NsoRcto LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

IiIPORTE
RECIBO

fOTAL 110.52 € 002€ 017É_ 663 € 117,34 É

BENEFICIARIOS:
El ?omed,o.r^aagr¡rarl,o rtaahnr son Garacbr |rr.vocrbl.: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRI'TA:

E§07 3081 0528 3fi1 5186 34r6
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S A., Sociedad Anón¡ma inscrila en el Registro de Entidade§
aseguradoras porOrden Ministerialde l3 de Septiembre de'l978 con elnÚmero
C-559 coñ dornicilio social en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quen asume la cobe(ura de los riesgos objeto de este cor rato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a la§ condiciones del

mismo ElcontroldelaactividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros.
S.A. coresponde al ¡/inisterio de Economia, lndLEtria y CorÍpetitiv¡dad del

Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensioñes
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de la§ presentes condic¡ones
particulares.
BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácler inevocable a EUROCNA RURAL-
ESTABLEcIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por €stablecimiento
hosp\ilalario cualquier hospilal. clinica o sanatorio, tanto público como privado,

que disponga de la infraestrudura nece§aria para diagnosticar y realizar

lratamieñtos terapéulicos por facullat¡vos legalmente aúorizados para el

ejerc¡cio desu profesión Alos efectos de esla cobedura nosecons¡derará como
hospilal, cliñica o sanalorio las sigu¡entes instituciones:
- Clinicas para eltratamierdo de enfemedades menlales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psicológ¡cas o psiquiálricas

- Residencias de ancianos. centros de dia y centros para el tralamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
, Clinicas para tratam¡entos naturales, termales. masajes, estélicos,

adelgazamiento u olros tratamientos similares
- Dicho establecimiento debe eslar atendido por un médico las 24 horas del

dla
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clinicas para el tralamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiálrica§.

Residencias de ancianos, asilo6, centros de dfa, casas de repc,so y
cenlros paÍa ellratam¡ento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicas para tralamientos naturales, termales, masaies. estético§ u otros

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.
I.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán conúatar la presente Póliza de Seguro las peEonaa lls¡cas
que reúnan las s¡guientes condic¡on6:

1l Ser ütulars§ de un pdBtamo h¡potecario, fomalizado coñ
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póllza med¡anto la fifma de las Cond¡cion€s
Particularos.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
¡l) Oue la edad del Tomador/Asegurado e§té comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la techa de electo.
5) EncontlaÉq en estado de busna salud, s¡o sintoma de enfeñnedad,

y no padooor n¡nguna enfermodad de carácter evoluüvo n¡ sslar, en
la F6cha de Elgcto dol Soguro, en situac¡ón de l¡capac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda def¡n¡da qñ las prBsentes

Cond¡c¡ones Part¡culares.
6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o e§tar en s¡tuaclón de alta en

mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que la legislac¡ón
dstom¡ne.

7) Ad6más para la cobeñura de Oesampleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

oxtinc¡ón o suspeñsión de su rqlac¡ón laboral por cualqu¡era de ¡as

causas que dar¡an derscho a la pre6tac¡ón do Oe§emploo en basq a
osta póliza.

9) Además para la cobertu,a del riesgo de lncapacidad Tsmporal y
Hosp¡talizac¡ón: ¡{o padecor ninguna enfsm€dad de carácler

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaie de cuota asegurada sobre la cuota

ordinana mensual del préstamo ünculado a e§ta póliza de seguro que. en el

momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el a§egurado.

Se entenderá que no foman parte de la Suma asegurada de la presente pÓliza

los intereses remuneratorios. con exclusiÓn. por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera olros gastos, @mi§iones o pagos que debiera hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimaento de lo padado en el contralo de

préstamo ünculado a esta Póliza.

El ¡mporte do la suma asegurada no será st¡perior, qr ¡ingún caso, al
¡mportg máx¡mo de 1,600 e
En caso do qus se produjora una novac¡ón del préstamo que conllevara el
¡ncremonto del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la prosonte
pól¡za. En estos casos la Enüdad Assguradora procederá a la devoluc¡ón
de la pdma no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡2ado amortizaciones parc¡al€{t

del péstamg, la Erüdad Aseguradora procederá a adecuar la suma
as€gurada ds conform¡dad con lo 6tablec¡do en 6l aparlado I de las
presentes cond¡cione§ Paft¡culares.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3,1 rNtC|AL
. Para la garanl¡a dG Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se estebléce un

poriodo de cargñcia ¡ñic¡alde 60 día6 naturales, a coñtardesde lafecha
de efecto del soguro. A oloctos de comprobar que en el momento del
acaecimiento dol s¡niestro ha transcurrido el per¡odo d€ caroncie
¡nic¡al, se eñtenderá que la situac¡ón do desompleo se p¡oduce en la
fecha on que se prodt¡zca la ext¡nción o su§pensión de la relac¡ón
laboral por las c¿usas señaladas en esla Ñll2á, y adomás sea
acreditado por el Sorv¡c¡o Público de Empleo Estatal u organismo
público que lo sust¡tuya.

. Para la gararfia de lricapacidad Temporal se establoce un periodo de

caroncia ¡nlcial de 30 d¡as naturales, a codar desde la fecha de €lEcto
dol seguro. A etectos de comprobar que on al momento del
ac¿ec¡m¡ento del sin¡estro ha ranscurido el periodo de carenc¡a
in¡clal, so entenderá que la s¡tuación de lncapac¡dad t€mporal se
produce gn ¡a fecha en la que la enlermedad causante de la

lícapacidad hubiera s¡do diagnosücada por facultativos de la

Soguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuctón análoga o médico o facuftativo
autorizado y asi lo raüfiquen los serv¡c¡os málicos del asegurador s¡

se coñslderase necesado. E¡ los supuestos en los que la lncápacidad
Temporal se deba a un accldsnle no ssapl¡caÉ carcnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantia de Hospital¡zac¡ón seestablec€ un p€ñodo de caronc¡a
¡ñicialdo 30 d¡as natr¡ralesa coñtardesde latecha de elacto delseguro.
A efectoE dq comprobar quo en el momgnto de acaec¡m¡ento del
slnloslro ha transcurddo el periodo de cargncla ¡nicial, se entenderá
qu6 la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón se produco on la fecha que

apare¿ca coñs¡gñada en ol informe de ingroso en 6l correspondienté
establocim¡ento hosp¡talario en 6l que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngGtsádo.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuqsto de produc¡rse s¡tuac¡on6 de Pérdida lnvoluntada de
Empleo subs¡gu¡entes a una aituaclón antorior de Pé{'dida lnvoluntár¡a de

Empleo que dio lugar a ¡ndemnización por pa¡tc de esta póliza, se
procederá al pago do nuevas prcstac¡oñes sl el TomadorlAsegurado ha

estado viñculado d€ foma acliva a una nueva rolación laboral como
traba¡ador por cuenta ajena por un perlodo mínimo de 180 dias naturales

¡ninteÍump¡dos y haya suporado el periodo de prueba establecido
cor¡6pondionlo a su nusva relác¡óñ laboral. En caso contrar¡o no se
pagafá cantidad alguna.
En el 6upu66to do produc¡rsg lncapac¡dades TEmporales subs¡gu¡entes a

una ante¡ior Incapác¡dad Ternporal quedio lugara ¡ndomnizác¡ón por parte

de €6ta pólka, la aseguradora procedgrá nuevamcnte al pago de
prcstac¡ones tr-anscurridos 1E0 d¡as natural€E, ¡ñ¡rterumpidos en

situación de alla en el róg¡men correspoñdiente, desde el fln de la últ¡ma
¡ncapac¡dád teñporal sieñprc quo la eñfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la lndsmn¡zación por Parte de

esta pól¡za. Cuando le lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se deba a una
enfomedad disüñtá la asaguredoia procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayañ transcunido 30 dias naturalEs in¡nterump¡dos
qnsltuac¡ón de alta en el rég¡men corrospondiente, desdeelfin dela última
¡ncapac¡dad temPoral.
En El supuesto ds producirse lncapacidados Temporal6 subsiguientss
dsb¡das a causas acc¡dontales no habrá periodo de cároñcia.
En el supuesto de produc¡rse Ho6pital¡zac¡ones subsigu¡entes a una

anterior a la Hospltalización que dio lugar a ¡ndomnlzación por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestac¡ones

lranscuridos 180 d¡as naturalcs ¡nint€rrump¡dos, s¡ encontrdrse en
situac¡ón de Hospital¡zación tal y como so describe en la prescnte pól¡za,

desde ellin dsl último alta hosp¡lalaria por le cual ol asegurado hub¡ese

estado porcib¡endo la corr6pond¡onte prestac¡ón s¡empro que la

enfermgdad causante seá la m¡sma que originó la Hospilal¡zación que d¡o
riá! n¡.t ¡lE r!
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MIUR¡LE¿A OEL F¡ESGO CUSIÉRIO NOVÉ¿

CollCEEfo POR EL CUA! §É ASECU&A Pú 0!61¿ prop,a

lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parts ds esta pólha. cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guientq §g dgba a una enfermedad distlnta la
asogufadora procsdeaá nusvamentg al pago d9 prestac¡ones cuando
hayan transcurrido 30 dias n¡turalg6 ¡n¡ntoñump¡dos a¡n encoñlÉÉq er
situac¡ón de Hosp¡talización.
En el supuesto ds produc¡fsa Ho6pllallzaclones subalgu¡ontes debldG a
causas acc¡dental€3 no habrá psriodo de carBnc¡a.
4,. DESCRIPCIOI{ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., qarant¡za en los
términos previstos en esta PólÉa, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en el que se produ¿ca el s¡ñiesiro.
4.f. PÉRDIDA I]{VOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efectos de Ia presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

srtuación en qLre se encuentran quienes, pudiendo y quer¡endo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena. p¡erdan su ernpleo o vean reduc¡da su
jornada de trabajo en un 50o,ó y sean privados de su salario por causa distir{a
de su voluntad, a excepción de los tuncjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses cont¡nuos con un coñtrato laboral de
duración indennida en la empres¿ en la que cáuse baja, con unajomada no
inferior a 25 ho.as semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Empleo
Eslalal. como totalnerfe desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar reqbiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeMcio
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de ¡ncumr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslac¡ón plbl¡ca derivada de una
incapacidad lemporal como cofisecuerrcia de cont¡ngencias comunes, dicha
preslac¡ón se asim¡lará a efeclos de esla gar¿ntfa, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributi\,o.
4.1.I. PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

coñpleto de 30 dias naturales consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a parlk de la fecha de suspens¡ón o elinción
de la relac¡ón laboral Ds no p€rmqriecor los 30 d¡as congecuüvos sn
situación dG Pérd¡da lnvoluntaria del Emplso, la Ent¡dad Asagu.ado.a no
abonará canüdad alguná.
La suma as€gurada se abonará al Beooliciario des¡gnado en la prqsgntq
Póliza con el l¡m¡te márimo de l2 pagos consecutivos o 36 pagos altemoE
on total y s¡emprs quo d¡cha situac¡ón ds dosornpleo ocura durante la
v¡gsnc¡a del seguro, haya trarEcurido el periodo de oarenc¡a, y ss
produzca poralguna ds las a¡gulentss c¡rcunElanciaa:
Extinc¡ón ds la Relación Labora¡:
a. En virtud de expediente de regulación de emp¡eo o despido coleclivo.
b. Por fallecim¡ento o inc¿paciCad del empresado individual, y siempre que

estas causas deteminen ¡a extinción delconlrato de lrabajo.
c. Pordesp¡do ¡mprocedente o nulo.

d. Por despido o el¡nción delcon(rato basado en causas objelivas.
e. Por resolL¡ción voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en ¡06 art¡cr.rlos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificac¡ones suslanciales de las cond¡c¡ones

de trabaro), 45.1 n (por dec¡s¡ón de la lrabaradora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¡rsos de violencia de género) y
49.'1 j) (extinción por incumplimiento del em eador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un procedimienlo

concufsal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación

de empleo, resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mit¿d. a¡ menos, la jornada de trabajo por
dicha causa
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

ASegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen 106 términos descritos por la normat¡va laboral española..

4,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANNA OE PEROIDA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará qu€ esté en siluac¡ón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las srguientes
situaoones:

a) Cuando haya sldo dosped¡do y no reclame 6n tier¡po y forma
oportunos conlra la dec¡sióñ empresar¡al, salvo porext¡nc¡ón de
contrato dorivada de erp€diqñlo de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do coléct¡vo o basado eri 16 causas objet¡vas provistas on
el artícu¡o 52 dol Estátuto dq los Trabajadores (R.O.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contÉto do t¡aba¡o se ext¡nga por ¡ubilac¡ón del
empresario eñpleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asogurado o por
oxp¡rac¡ón del t¡empo convenido y/o tinalizacióñ de la obra o
servic¡o objeto dsl cont.ato.

c) Los lrabaladores fi¡os de carácter discont¡nuo oo los periodos
en que cafezcan ds ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado imp.oc€dente o nulo el d6pido por
sentenc¡a fims y comu[¡oada por ol €mpbador la f6cha de
reincorporac¡óñ altrabajo, no se e¡eza tál derecho por parte dcl
Tomadoa/Asegurado o no sé haga uso, en su caso, de las
accioñG prGvistas en la leg¡slac¡ón v¡gente.

s) Cuando no hayañ sol¡c¡tado el reingreso al puesto ds trabajo en
el caso en que la opción entÍe indemn¡zación o rcadm¡s¡ón
corospond¡ora al traba¡ador o se estuvieE en excedeñc¡a y
veñc¡era ol per¡odo l¡iado paaa la misma.

f) La ext¡nc¡ón dol contrato laboral duÉnt€ et periodo de prireba, ¡a
jub¡lac¡ón antic¡pada y slparc parc¡al con una reducc¡ón ¡nforior
al 50% de su jornada laboral, o cuañdo la ¡ndemn¡zac¡ón por
desp¡do consista sn una renta lomporal pagadea én momento
del d6p¡do hasta la fecha eñ la que sl traba¡ador acceda a la
jub¡lac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tiene derecho a porcib¡r un salario por
parte de¡ smpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salariale6 pactados colecüvamente en los
exped¡ento§ de suspen§ión det contrato.

h) Los despidos cuya indemñ¡zaclón sea menor del 50% de la
legalmente establoc¡da.

¡) Cua¡do eltaaba¡ador cerÉ voluntariameñte su puesto de trabajo.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del contaato sea doclarada prccedents por

sontenc¡a frme, o s¡endo asi notificado al Tomador/Asegurado
por parlo del elllpresario, é§te no haya reclamado on t¡empo y
forma deb¡dos.

k) El d6p¡do s¡n derecho a dssempleo dol n¡vel contlbut¡vo del
Serv¡c¡o Público do Empleo E6tatal (en adelanto SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desernpleo de nivel contr¡but¡vo del SEPE se
recibo on lolma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluñtariamente a un
Expediente de Rogulac¡ón de Eñpleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral d€l Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprqla propiedád del ámb¡to lam¡l¡ar de ésle hasta olsegundo
grado de cor6angu¡n¡dad o afin¡dad, esi conio en los casos en
quo el Asogurado o r¡ñ fam¡l¡ar suyo hasla el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el torcer grado de af¡ñ¡dad fuera el
adm¡n¡stradü de la eñpresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado fuEla soc¡o con preseñc¡a o representac¡ór¡
direcla en los órganos de adm¡nistraclón de la Sociedad-

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectoG de la presente póliza se entenderá por lncapacdad Temporal la
alteración tempolal (situaoón física reversible) del estado de salud del
Tomado/Asegurado constatada médicamente, deb¡da a un accidente o
enfemedad. y que determina la ¡mposibilidad del Tomador/Asegu.ado para
ejercer temporalmente su actividad Émunerada o profes¡ón habitual. originada
ajena a su voluntac,.

Estarán asegurados flente al riesgo de iñcapacidad lemporal el
Tomador/AsegLrrado que en el momenlo de incurrir en dicha siluacrón tuvera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nlo al Régime¡ ceneral de la Segu.idad Socaa¡, trabajadores
poa cuenla aFna con unconlrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta aFna
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garanlia de
Pérdida lnvdlntaria de Emp¡eo y funcionarios públicos. siempre qLte et
accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocu.ran con posterioridad a ¡a Fecha de Efecto y sin perjuicio de to
establecido respecto alperiodo de carencia.
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El Asegurado, en el momenlo de la contratación. delle eñcoñkarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer nirEuna enfermedad
de carácter evolutivo niserlilu¡aesde una preslac¡ón periódica o prestación por

invalidez.
4,2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por czda
periodo completo de 30 dias corseq]livos ensituación de lncapac¡dad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcuñdo el periodo de carencia iñicial.los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completode
30 dÍas naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en dicha
situaoón. De no permanecea los 30 días consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal. la entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en qLre el
Tomador/Asegurado pueda reanuda. o reanude su trabajo/acljvidad
remunerado/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesar de no habe¡
alcanzado su tolal curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cúenta propia, y también si su eslado pasa a ser de
lñcapacidad Permanente eñ los léminos descritos por la nomativa de la
Segu¡dad Socialespañola
El importe de la indemnización será en lodo c€so la suma asegurada, aun
cuando el fomador/Asegurado pa<leciera varias enfemedades alm¡smo liempo
o §obrev¡niera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneiciario designado en las preserfes
Condiciones Padiculares con e¡ limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigen_cia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON

A los efeclos de la presente póliza se enlenderá como hospital¡zación la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimienlo hospitalario en condicióñ de paciente, ya sea por
enfermedad o accidenle y con la frnalidad de someterse a tralamienlos médicos
o quirúrgicos.

Eslarán cutriertos por Hospitálización e¡ Tomador/A5egurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizacióñ, no

Íesulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incápacidad lemporal. es decir aque¡los Tomadores/Asegurados
que en el mornento de produc¡Ée el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni porcuenla propia ni por cuenta ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el mornenlo de la
contratac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad duranle más de 30 dias consecutivos en los 24 me$es
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benellciano de la preserÍe póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospita[zación y una vez
lránscuíidos los el periodo de c¿rencja inicjal. Los pagos sucesivos serán por

cada periodocompleto de 30 dias naturales consecdivos dicha situaciófi. oe no
pe/manecqr 106 30 dlas consecutlvc, 6n sitüación de Hosp¡talizac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cart¡dad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneñciado designado en las preseites
Cond¡c¡ones Parlrculares con e¡ límile máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en tolal y siempre que dicha siluación de lnc¿pacidad Temporal

ocurra duranle la vigencia del seguro y haya lransürmdo elpedodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE It{CAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOI¡
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Tempo.al y.

consecuenteme¡te, no se pagará prestaciÓn alguna en aqLrellos sinieslfo§ que

Íesulten o sean @nsecL¡encia de las siguientes siluaciones:
a) Enfemedades, lesion6 y cqmpl¡caciones causadas d¡rscta o

ind¡rectame¡te por voluntad del Tomado¡/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos ñotoriarnento lemoaa os
que en¡"añen grav6 riosgos para la salud,

b) El smbarazo, parto o aborto asi como los pe¡iodos de descánso
voluntario y obligatorio quc proc€dan en caso de matemidad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado so oocuentrc
bajo la ¡nfuenc¡a dglalcohol, drogas tóx¡cas o estupgfac¡entes;
los qus ocurran en eatado d§ ponurbac¡ón mental,
sonambulismo o 6r desef¡o, lucha o riña, excepto caso probado

de l€gitima detunsa; asi coíto lo§ der¡vadoG de una actuación
delictiva del TomadorlAsegurado, declarada jud¡c¡almente, o au
res¡Etorc¡a a aor dsten¡do.
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d) Cualqu¡er enfemedad, dolenc¡a, estado o l6sióñ por la que el
Tomador/Asegurado haya rsc¡b¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un médico eñ los l2 ñes€s antariores al ¡n¡cio ds Ia cobertura
de la presente pól¡za con anterior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
delectos de nacimiento y las enfemedad6 congén¡tas.

e) Las intorvoñc¡one6 qu¡rurgicas y tratámientoa médicos y/u
odontológicos que no soan esénc¡aloa por raones médicas y
sean demandados por el Tomador¿Asegurado por razones
psicológicas, pé.§onalq§ y/o e§tética§, 6brñpre qug ño §e deban
a secuelas ds acc¡dentes produc¡dos con posteaioridad a la
lecha de efucto de la cobertura delseguro.

0 Dolor lumbar, celv¡cá|, dorsal, sacro y c¡ático, asi como
cualquier otro procego patológico que tenga como
manifestac¡ón única el dolor, salvo que existan evideñc¡as
objoüvadas por osludlos már¡cos complomefllarios
(rad¡ologias, gamrnagrafias, €scáneres, T.AC, etc-) que
demuestfen la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiones que
just¡fiquen el dolor causa do la incapacidad temporal.

g) C€faleas, enlemodades psiquiátr¡cG y mentales, incluyendo el
estrós, añs¡edad, dqpresiorG y afecciones similares, aun
cuando d¡chas enlermedad6 y afecc¡oñes haya¡ s¡do
d¡agnost¡cadaa y tratadas por un mádlco especialista
(ps¡quiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualq u¡or deporte, do la parl¡c¡pac¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o prolE¡onal
de actividades de alto rie6go, asl como 106 acc¡dentes derlvados
d9 la conducc¡ón ds vohiculos s¡n ol corespond¡ents pe]m¡so
oxped¡do por la autoridad competents y los acc¡denles aéreos a
excepc¡ón d6 los vuelos comerchlog qr! liñea regular autorizada.

¡) Las cures de reposo, tefmales o dletáticás.

¡) Aquollos Asegurados qus sstén perc¡b¡godo una pens¡ón dq
¡nval¡doE o que eslán lram¡tando en el momento do la
contratac¡ón del ssguro la ¡ncapac¡dad psrmañente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las cobenuras de Pord¡da lnvolunta.¡a dclEmpleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizac¡ón son excluyentes entre s¡ depend¡endo de la situación
laboral en la que so encuentrc el Tomado/Asegurado en ol momonlo d6
produc¡rs€ el sin¡6tro, por tanto cuando un Tomador/AseguÉdo eslé
cub¡erto por Pérdida lnvoluntarla del Empleo no podrá ostar cub¡erto po,
lncápac¡dad Temporá|, ni por Hospital¡zación e igualmente en el rcsto de
los supuGtos en que el Tomador/Asegurado puEda estar cublerto por
lncapacidad T€rnporal y Hospiürlhac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las preslacionés por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la conliñgencja se
produce. o se dedva o es consecuencia directa o indirecla de:

1. Los rbsgos extraord¡nados sujetos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o de Coñpensációñ d6 Seguros.

2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados dc coñflictos armaalos, haya o no

prsced¡do declarac¡ón oficial de guerra.
4, Las consecuenc¡as directas o ¡nd¡rgctas de la rcacción o

radiáción nuclear o contamlnación rad¡activa.
5. Su¡c¡dioo la tentaliva delm¡smo durante la primora anual¡dad de

soguro.
6. Los s¡n¡estros causados lntencioradamentdvoluntanamente o

por mala te del Tomado./Asegurado. Las consecuencias do un
acto do imprudencla lemoraria o negligenc¡a grdve del
Tomador/Asegurado, declarado asi ¡udicialmente,

7. Los sin¡esros ocur¡dos como consecuencia de ternblores de
t¡era, erupcionés volcán¡cas, inuñdac¡olos y otros funomenos
sísmlco6 o moteorológ¡cos de carácter extraoralina ño.

8. Los produc¡dos antes de lá pdmera pr¡ma pagada.

9. Los Calif¡cados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad
Nacional o calástrcfu asi como opidém¡as y pandem¡as.

10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras clrcunstancias
éxtraord¡narias y aquóllos otros supuestos que tergán la

cons¡doración de fuer¡a mayor de acuordo con lo prev¡sto en el

articulo 1.,l05 delCódlgo Civil.
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La lanfa de p.imas aplicable al prcsenle seguro será la especificada er la Base
Técnica del seguro en cada mornenlo y puesta a dispo§ición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La c¡mpañia aseguradora se reserva el derccho de ir¡crementar la tarifa de
prima en los anlversarios mensuales um vez transcurida la duración inicial de
5 años si existen cambios ñoÍnalivos, legales y objetivos, en la defnición de las
prestac¡ones a ajenos a la aclividad de la 6eguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomado/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado delSeguro podrá resc¡ndir la póliza.

A lá prima que resulte de la aplicación de esta tarifa 5e le sumarán los impueslos
y recargos que §ean en todo momenlo legalmenle repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrala a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. TrarÉcurido el periodo de duracjón inicial. se podrá

renovar por periodos mensuales de aqrerdo con lo establecido en la págiña
primera de las presentes condiciones paÍticulares.

Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivG por el Tomador/Asegurado.

Con carácter generá|. y sa¡vo pacto en conlrario establecjdo en la póliza, ei
abono de las primas se realizará mediañte domiciliación bancaria de ¡os recibG.
A estos efectos, el Tomado/Asegurado deberá enlregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier ga§to

derivado del med¡o de pago ulil¡zado.
En cáso de impago de la prima única, el seguro no enkará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obluacjón en caso de
sin¡eslro
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes. ¡a coberlura del
asegurador queda súspendida un mes despGs del dia de su vencimiento Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimienlo de la prima se entendeÍá qL¡e el contrato queda elinguido. En
cualqu¡er c¿so. la Entidad Aseguradora, cuando el conkalo esté en suspenso,
§ólo podrá exigir el pago de la pnma del perfodo en curso. En caso de ¡mpago
de a¡guna de las primas mensuales la Entidad Ateguradora comunicará a lravés
de una carta enviada al domicilio dei Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prirna
mensual
8." MODIFICACIONES Y ANULACIO},¡ DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las pimas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modifcaciones que se eslablecen en elpresenle apartado. Eslas modifrcac¡ones
una vez noliflcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábile§, sL.rpondrán la emisión de un Suplemento a la PólÉa de
Seguro qr€ una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la soliotud.
Anulac¡ón dol Seguro. Cuando se realice la amorti¿ac¡ón total de la operacjón
de financiacióñ vrnculada al seguro dará lugar a la extnción del mismo, previa

devolucrón alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parle de
prima no consumida meños el impode correspond¡eote a los recaagos e
¡mpueslos salisfechos. Una vez realizado el etorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contralo de sequro.
t¡lodificac¡ón de la suña asegurada. La amortizaoón anticipada parcíal del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la pale de la

prima no consumida correspondiente a la parte amortizada articapadarnente del
préstamo menos el importe co.respondienle a los recargos e impuestos

satsfechos, conlinuando ügente el presente conlrato de seguao por aesto del
impole del préstamo pend¡ente de amorlizar
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortizac¡ón parcial realizada por el Tomador/A5egurado.
El procedimrenlo de exlomoG descnto e¡ el presente apartado cuando se
prodLzca la amorlización parcial del préstamo, no será de aplicac¡ón, una 

'rez
lranscurndo el per¡odo irucial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pÍimas delseguro Temporal Renovable Mensual.

S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURÁS
Elsegurotendrá una duración ¡nicialde 5 años a corfardesde la fecha de efeclo
del mismo, transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberluras
objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocurr¿¡ alguna
de las circunslancias que se detallan a coñtinlración:
- Se prodLrzca el\¡encimiento del préstamo vincul¿do alpresente contralo

de sequro
- La fecha en la que el Tornador/Asegurado cumpla 65 años slempre que

esta circunslancia se dé con antedoridad al vencimiento de la operacióñ
de financiac.ión.

La cobertura leminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguienles eventos:

a) La focha on la cual todas las cant¡dades debadas por el
Tomado./Asegu radg a la ent¡dad prestam¡sta porelContrato
de F¡nanc¡ac¡ón ünculado a osia póliza da seguro fuoaan
r6embolseda§ a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzafse la fecha de terminac¡ón del Contrato de
F¡nanciac¡ón v¡nculado a osla póliza, aunque no se hubiolan
re0mbol6ado todas las cantidades deb¡das en v¡.h¡d del
m¡smo.

c) La fecha en que ol Contrato do F¡nanciac¡ón vinculado a esta
Póllza de s€guro tonn¡nq por cualqu¡er causa-

d) La locha en la cual sl Asogurado alcance la odad de 65años,
o €í la t€cha en la que 6e casg en toda actMdad prof€6lonal
remunerada, o 6n la fecha de ¡ub¡lac¡ón o de prsiub¡lación
cualqu¡efa que sea su causa, sxcsplo para la garanl¡a de
hospital¡zac¡ón.

s) La fecha de fallecimiento o dg declaración del estado de
lncapac¡dad Psmanonle dol Asogurado on cualquiera de
sus grados o Gran lnvalidez-

0 La techa eñ la que se produzca una subrogac¡ón, cssión de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er transm¡sión do 106 derechos y
obl¡gac¡onss de las pañes quq iriterv¡ene¡ en 6l Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cob€atura torm¡nará en la lscha en la que 6l
Asegurador haya pagado el número máxlmo de
Preatac¡onqs consocuüvas o allemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizac¡ón y/o Pérd¡da Ternporal lnvolunta.ia
dg Empleo qus se han fijado on o6ta pól¡za.

10. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓ DEL SEGURO.
Duranle los cinco pimeros años de vigencia de la póliza el conlrato de seguro
sólo podrá ser rescrndido en el supuesto de amortización tolal ant¡cjpada de la
operacjón de financiación a la que se encLrenlra ünculado el seguro En eslos
casos se procederá §egún lo establecido en el apartado 8 de las presenles
Cond¡ciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuridos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindida anlicipadamente a la fecha
previsla para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro,
esta tomaÍá efecto en el momento en el que se comunique a la Ertidad
Aseguradora, devolüéndose la pade de la prima no consumida conespondienle
a ¡a mensual¡dad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo elinguiia la póliza y liberada la Eñtidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una v€z comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésia podrá pÍoponer una modifcación delconlralo en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptada o rechazarla eñ un plazo de
quince d¡as. Transcurido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la

Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado. dándole un nuevo plazo de
quirrce dias, transqJnidos los cuales y en los ocho días siguienles
comunicárá al Asegurado la resc¡sión defniliva. La Aseguradora podrá,
iguaherle. resc¡ndir el conlrato comunicándolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a parür de¡ dia en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del r¡esgo.
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. De conformidad con lo estableck o en el articulo 15 de la Ley de Conlrato
de Seguro si por cúlpa del tomador la pnmera prima no ha sido pagada. o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecio
a resolver el contaato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en cont¡ado, sila prima no hasido pagada

anles de que se produzca el siniestro, el aseguradorquedará liberado de su
obl¡gaoón.

Eñ caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Sielasegurador no reclam¿ elpago dentrode los seis meses siguientes al

venc¡mientode la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo esté en §L§penso, sólo
podrá ex¡girel pago de la pnma del perfodo en curso.
Sielconlrato no hubiere sUo resuelto o extinguido conforme a los párafos
anleriores. la cobedura vuelve a tener electo a las veinticuatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

Oe acuerdo coñ lo establec¡do sn el art¡culo 22 de la Ley de Contrato dg
Seguro las partes pu€den oponelse a la proñoga del contrato mediante
una not¡r¡cación sscr¡la a lE otra parle, efuduada con un plazo de dos
mes6 de añtic¡pación a la conclus¡óñ del período del segurc en curso
cuañdo la opos¡clón a la prórroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡sn con un mes ds antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea q¡ecutada por el fomador/Asegurado.
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmerde para el abono de las prestaciones descdtas en la preserfe pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Entidad Aseguradora garant¿a el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Parliculares delSeguro.
La Eñtidad Aseguradora podrá di$poner que sus médicos, ¡nspectores o
empleados visiten a¡ fomador/Asegurado, debiendo perñitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Enlidad Aseguradora cons¡dere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación. salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLT,|t.¡TARIA DEL Ei'PLEO
En la aDe]tura dsl sin¡estro
- Copia leqible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.- Carla de nolifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente fimada y sellada.- Ce.tifcado de Empresa y dos últimas núninas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justjflcante correspondierfe al ;rEreso de la indemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentenoa
Judicial- En caso de E.R.E., aúor¡zación admiñistrativa y crmunicación de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha de¡ s¡niestro.
- Justificanle de la lilularidad de ¡a cuerfa bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación suslitutiva de la anteriormenle relacionada o

que sea necesaria para verificar 5u validez o alcance
En Ia cortiruac¡ón del sini6st.o:
- Jusliflcanle de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
" Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAO TEMPORAL
En la apertura dél s¡n¡estro:

Copia legible del DNI/NlE.
Vida laboral aclualizada y complela (lrabaiadores por cuenta ajena).
toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en el Égimen de Autónomos de la
Seguridad Social y úll¡mo pago.

expeddo por Ia Seguídad Socral u Organrsmo Compelenle. que
justifiquen al menos 30 djas en incapacidad.

- Hislorial Clín¡co o Cel¡f¡c¿do Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el celificado
se hará constar específlcamente si existen antecedentes relacionados
con las causás de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias jud¡cia¡es y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Justilicanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§
prestaciones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anteÍiormente
relacionada o que sea necesaria para veificar su validez o alcance

En la coñl¡nuac¡ón del a¡niestro:
:--Padés de confirmacl6n ile 4a per¡ódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
Ellcipe4lIs-gsl§llig§go:- Cop¡a legible del DNI/N¡E.
- Vida laboral aclualizáda y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca. ¡nforme sobre la inexistencia de siluac¡ones de alla emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospilalario que justifique al menos 7 días de hospilalización.

- Historial Clfnico o Certifcado ¡,¡édico donde se detalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedenies relacionados
coñ las causas de la hospilalizac¡ón y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidenle copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia delcert¡ficado emitido por la
empresa si se lrala de un accideñte laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlación sustiluliva de la anleriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡n¡estro
- Partes de hosp¡talización periódicos
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pag6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
sat¡sfuchas más los intereses legales que correspondan
Elpago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vezque elAseguÍador haya
recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tornador/A'egurado o el Benefciano. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la EñtUad Aseguradora. haya recibido las pert¡nentes prr¡ebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siiuaciones de lncapacidad
Tefipolal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deiñ¡ción establecida
en la presente Póliza. pagará la suma asegurada con los limiles eslablecidos en
la páqina primera de las presentes Cond¡ciones Part¡culares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inioar e¡procedimienlo de reclamacrón desde
el momenlo en que se encuentE en situ¿ción de lncapac¡dad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasla la pdnrera de las siguientes
tuchas:
. La fecha en que el fomadolAsegurado cese en su s¡tuación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,

o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situación.

. La fecha en qúe a Entidad ¡lseguradora, haya pagado el núrnero de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlana del

Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla pól¡za.

Las Preslaciones previstas eñ el Contrato de Seguro §e pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneiciario establecido en las presenles Cordaciones

P¿rticulares.
I2. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97 5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y feaseguradofas y disposiciones concofdanles

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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SEGURO DE PROTECCIÓN OE PAGOS
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122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefic¡ario o los
Benef¡ciarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 [4adrid y con página s€b:
wwwdqsfp.mineco.e§[eqlamac¡ones/indexasp contra la Entidad
Aseguradoaa, si considerañ que ésta real¡za práct¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del conlrato de §eguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que. para la adm¡sión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamacrones. pfevramente porescrilo alÁrea de Prolección
de¡ C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defeñsor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
lranscurr¡do elplazo lega¡mente eslablecido sin qúe haya s¡do resuelta
por la Enlidad.

12.4 ElÁrea de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 l\4ADRlD, y dirección de correo
electrónico pIOlCsqOOdClglglrc.(QllpEaIECISE! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormenle mencionadaS, en pramera inslancia y tra§ su resoluciÓn
por d¡cho depa.tamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c^/elázquez no80, 10O, 28001 Madrid ffno. 913104043
- Fax 913084991 Íeclamaciones@dadefensor oro. La enlidad
aseguradora te compromete a prestar Ia colaboración necesaria en la
¡nstrucción del procedimiento de resolución de las queias y
reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácler vinculante para CNP PARTNERS

12.5 La presentación de reclamación ante el Defen§or del cliente de CNP
PARTNERS as¡ como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recurso a otÍo mecanismo de solución de confliclos,
nr a la prolecciÓn admrnislfaliva.
ElArea de Prolección alCliente acluará en la resolucrónde lasquejas
y reclamaciones, de acuerdo con ¡o e§tablecido en su Reglamento que
eslará a disposición de los Asegurados en las oficinas y en la !4¡eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será faciiitado en cualquier
momento.

,I3." CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓI{ DE DAÍOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previslo en la normaliva aplicaue en matena de
protección de dalos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Padamento Europeo ydelConsejo de 27 de abrilde2016 relativoa la protección

de las personas fisicas en lo q¡-re lespecla al tratam¡ento de datos personales y
a la libre c¡rculación de estos datos y por elque se deroga la Dkecljva gs/4dcE

(Reglamento Gene.al de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S A. infoína al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACÚX BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-2A534345
+rnfo ¡nfonnacrón adicional
Fiñalidad del t"alam¡ento de sus datos
Final¡dad P.inc¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato de seguro.
+rnfo ¡rformac¡ón adicional
Log¡t¡mac¡ón para eltratam¡Gnto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
deseguro en lostérminos quef8uran en las Condicionesdela Póliza, aslcomo
en ¡a Ley dé Contrato dq Sgguro y Ley de Ordonación, Superv¡s¡ón y
Solvoncia do ont¡dades aseguradoras.
+¡nfo rnfo¡nacrón adrcronal

D€stlnatarlos
Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestaoón de servicios relacionados

con el contralo de segúro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PaÍtners para la preslación de algún servicio relacionado con su contrato,
empre§as tram¡tadora§ de sinie§tros con qu¡en CNP Partners haya
extemal¡zado dichos seNici6, peflos, elc...), con los que CNP Parlners se
compromete a suscribir el conespondienle contralo de tratam¡enlo de datos.

r' N¡ediadores (ageítes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación

de su contralo.

r' Empresas del Grupo e¡ el caso de que sea necesado para el cumplkrieñlo
de las oblllaciones de sL,pervjsión y/o para geslión administraliva y gest¡ón

cerfral¡zada de reorrsos irfomáticos.
T.ansle.enciaa lntemac¡ooale§ prevBtág: Salesforce.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Sa,esforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partners.
+info: infomación adicimal
Deaochos
Acceder, rectifcar y supr¡mir los dalos, as I como otros derechos como se e&lica
en la informac¡ón adic¡onal.
+info: infomación adiciofl al

INFORT{ACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rosponsable del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lior Carera de San Jerónimo 21, 28014 [4adrid
Teléfono:91524343,|
Coreo Electónicoi ateñcion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dEE§(Qllppe¡helst!
F¡nalidad del tratamiento
¿Coñ quá finalidad tratámos 6u6 dalos?
En conqelo, dentro de la 'Finalidad Principal", los Dalos Personales serán
tEtados parai
. Valorar, seleccronar y tanfcar los nesgos.
, En su c¿rso, para la realización del lest de idone¡dad y conveniencia, as¡

como en su caso mantener aclual¡zados sL§ dato,s para este fn;
. Suscrib¡r, cumpl¡ry exigir el cumplimiento delcoñtrato de seguro;
. Gestionar y dar segu¡miento administralivo al conúalo de segurc hasta la

elinción de las obl¡gacioresjuridicas de las partes b4o el rnisño;
. Presenlar alcobro las pf¡mas que deba abonar el fomador bajo el contrato

de seguro y emilir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los siniestro§ (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas conlratadas por CNP Partners para elormplimrento del
contrato de segu.o, la perikción de 16 daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externalizado
tales funciones);

. Gest¡ón de quejas y reclam¿ciones:

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provrsiones técnicas e iñveE¡onesi

' Realizarevaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del cortrato de seguro o en cua¡quier mornento de la
vigencia del m¡smo, incluyendo, hab¡da cuenta del inlerés legilimo que
osterfa la Ertidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para eütar fraude en el seguro y con ñcheros sobae
sol\€ncia patrimonial y créJito;

. Cumplir con obligac¡ones prcvrslas en la Ley, inc¡uyendo aquellas que
obliguen a la Entrlad Aseguradora a identiñcar al Tomador o c{ando su
katamiento esté basado en una habil¡tación legal;

. La realización deestudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercádos
objetivo6 y peúlados confnes acluariales para la detemiñac¡ón de la prima
en la Suscripción delcontrato de seguro;

. Gestionaf, en su ca§o, de foÍna centralizada los rcculso§ informáticos
(aplica.jones, servidores incluyendo aqLréllos que eslén en la nube) o para
lines administrativos intemos deítro del mismo grupo de erÍpresas al que
perlenece CNP Pa(ners.

. Remitirle comunicac¡ones comerc¡ales sobre los prodúctos de CNP
Parlners s¡milares a los conlratados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onal6 poder¡os realizar?
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirte ofertas

cornerciales de CNP Partners por medios eleclrónico§, asi como
infomación sobre productos disüntos a los conlratados, información sobre
las acc¡ones de mafieting que CNP Partners vaya a ¡levara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyecto§, soateo6, concursos, eventos de
cualqu¡er lipo y lemálica). la realizac¡ón de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tráados para la elaboración de
perfiles con fnes comercia¡es y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base cle d¡chas
preferencias y necesidade§.
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §7,.,r**

ñonEFE DE IAASEo!FAooRA CTIPPARINERS DE§EGIIRoSYRE SECURoS SA dn ol€da 6 CaÉ6 d. Sai J¿ñnrño 2l - 2301,1L1¡dd lEsr¡ñ4
CoNCEPTOpOREL CllÁL SEASEGT.TRA Pd nhp,opairEolÁooR ELrRc¿tuA RURAI r[DlAcloñ op6¡dd do &rc.Segno5Vi@l.lo ] L. co¡ domÉilú.i cr¡ólo 2-4500.1T0!E00

¿Durante cuánto t¡empo trata,emos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se consetuarán mieñtras se mantenga la
Íelación nErcanlil, salvo qúe revoque su consentimieñto o se hubiera opuesto
con antedoridad, en su caso y una vez fnalizada, durarfe el plazo de
coñseNación legalmente establecido. Puede consultar en (r]alquier momenlo
dichos dazos enviando un correo eleclrónico a cualquiera de las direcciones de
co.reo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento

"/ Si ha dado su consenl¡miento, podremos tratar sus datgs para remilirle
ofertas comerciales de CNP Parlne¡s por medios eleclrónicos. asl como
infomac¡ón sobre productos dislintos a los corfralados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán igurar, campañas, proyeclos. sorteos, concutsos, eventos de
cualquier tipo y lemática), la realización de eñcuestas de satislacción y
envío de newsletters (lodo ello incluso por medios eleclrónic¡s).

r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines cornerciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su ciso. y entre otras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales diseñar productos en base de dlcñas
pref ereñcias y necesidades

Los tratamienlos eslablecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposicjón de conformidad con lo establecido en
el apartado "Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indic¿do en este documento de info adicional.
Legit¡mación para eltratam¡€nto ds sus datos
¿Poa quó podomos tratar 6us datos peEonales?
Sus datos podrán ser Iratados para la erecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que seañ lratados, no será posible
la celebración delcontrato de seguro y/o gest¡ón delcontrato.
Adioonalmente, sus datos serán t¡alados por los s¡guientes motivos:
r' S¡ ha aceptado la clársula del tratamienlo de sus datos para reclbir ofelas

comerciales deCNP PartneE po¡ medios elect.ónicos aslcomo información
sobre productos dislinlos a los contralados, para informarte sobre acciones
de marketing (ente las que podrán ,lgurar campañas, proyeclos, sorleos,
concursos. evenlos de cualquier lipo y temá¡ca) y/o realización de
encueslas de satisfacción y nev6letterc (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas final¡dades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratam¡ento de sus datos para Ia

elaboraoó¡ de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefe¡enc¡as y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adeqrar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas prefererrcias y necesidades.

Asi mismo, podremos lratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acLerdo con lo eslablecido en la norñativa que apli/que al contrato de
seguro susmto, enlre otras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades ¡Geguradoras y su Reglarnenlo de
desarrollo Ley de N¡edaación de Seguros, Ley de Comercializacióñ a d¡stancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Cornisión.
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, a$i
como los Reglamentos comun¡tarios de ejecucjón de solvencia ll, D¡re{tiva UE

2016t97 sobre distr¡bución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviernbre de 2014. sobae los docrJrnentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversióñ minorista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, eñ su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la inslrumeñlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios. así como cualquier otra Ley que se promulgue en un luturo y que
afecle al corf¡alo.
A5Í mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un inlerés legltimo por
pade de la aseguradora.
Oest¡natariog

¿A quién se le va e comuñicar sus datos?
Ademásde lo¡nd¡cado, siha aceptado la cláusula (b comunicacaón de los dalos,

sus dalos se van a mmunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARÍNERS para ofrererte informac¡ón cor¡ercial Sobre produclos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de perB¡ones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán f¡gurar campañas proyeclos.
sodeos, concursios, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asl como envio de
ne^¡/slettels, porcualquier medio (entre otros, postal. teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUT¡ONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSALEN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMI\4UNITY. S.L,
, ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únic€mente los lendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser cornunicados eñ caso de cesión de canera.
tusión, escisión y lransfomac¡ón-
La transferenc¡a lr{emacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
sdo se llevará a cabo siempreycuañdo las mismas estén incluidas en elámbilo
de l¿s Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantías y
rÍedidas para salvaguardar la segu.idad de sus datos.
Mantendremos actualizada la información sobre transferencias inlemacionales
que se vayan a rcaliz4 en m futuro en nuestE¡ 1¡éb:

httpsi/ rww.cnppartners.es/politica{e-privacidad/
Dsrechos

¿Cuáles son sus de.echos cuando ros lacil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
peEonales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho do acc€ao) asf como a solicitar la reclificación de los datos inexactos
(dgrscho de recülicac¡ón) o en su caso, su supresión cuañdo. entre olros
molivos los dalos ya no sean necesa.ios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
Endelerminadas circunstanoas, los interesados podrán solicitarla limitación del
tratamienlo de sus datos, en cuyo cáso. únicámente los conservaremos para el
eje¡cic¡o o la defensa de reclamac¡ones (dorDcho a la lim¡tac¡ón dol
tralamiento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vG¡ rolac¡onados con su
situac¡ón part¡cular, los interesados podrán oponerse al tratarñ¡ento de
su6 datoa. Ct{P Partners dejará de tratar los datos, salvo que obqdqzcán a
motivos legitimos o ele¡Erc¡c¡o o defeNa de pos¡bles rsclamacioneg,
De igual modo, l¡ene derecho a revoc¡r su consentimiento (d€recho de
revocación del consonl¡m¡ento)
En elcaso de que solicitela portabilidad de sus datos a otraent¡dad aseguradora
(derecho a la portabilidad dé los datos), se podrá reali¿ar, pero siempre que
cwnplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la ernpresa a la cual deben ser comunicados sus datos lenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si áfedan a datos de salud o se katen de seguros coledivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.pelicim@cñppanners.eu indicándonos que es lo que necesila en
reláción con sús datos.
S¡ prefiere enüarnos su petición por correo ordinariol

CNP Partners dé seguros y reaseguros S.A.
Serv¡c¡o de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madnd
Porfavor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la paotección de datos personales.

Si no respondiésemos satjsfactoriamenle a sus peliciones o quiere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email

orotecciondelc¡iente@cnopartners.eu o a través de un escrlo en el domicilio

antes indicádo pero dingido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad

encargada de velar por elcumplim€nto de sus derechos en esta maleia. En su
p4ina u,eb puede encontrar infomac¡ón adicional y comdementaria sobre

todos esto6 derechos, le adjunlamos un link a su página u,eb:

httpsJ^rww.agpd.evportalu,ebagpd/iñdex-ides]dphp php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

{OMonE DE LA aSfCURAoOiA CNP PARINERS 0E SEGURoS Y RASEGURoS S¡. dm'tuda .¡ Cff.E d€ §.¡ ¡rtnm 2l - 2301{ Mdñd lE9r1¿)
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IiATUN¡LE¿A OEI R¡ESGO CI]AEFTO N¿Vd¿
Co|{CEPTo PORELcUaL SEASEcTJRA Pd.usnláplaa

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA IHFORMACION OUE A COi'ITINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ OE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTI¡¡TOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE I DICA A CONTINUACIÓN:

Debe autorizar €l uso da Sus datos de salud en caso de s¡niestfo. pffa la tram¡tac¡ón. o€f¡tac¡ón v l¡ou¡dación del n¡smo. dado oue de

@l

E Acepto conforme a lo anleaior, al lratamrenlo de ¡os dalos de salud para la ejecúción del conlrato por la propia aseguradora o a lravés de un
proveedor de CNP Partners para la tram¡tación y liquidación delsinieslro.

Si acepta lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para rem¡tirle ofertas comerciales de CNP Pa¡lners por medios electrónicos. asi como
infomac¡ón sobre productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de market¡ng que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre olras, c¿mpañas, proyeclos, sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temáica). la realizac¡ón de encuestas de
satisfacción y envio de news/elte¡s (todo ello incluso por medios électrónicos).

n Acepto el tratamienlo de mis dalos para recibir ofertas comerciales por med¡os electrónicos, infoÍnación sobre productos distintos a los

contratados, sobre acc¡ones marketing. real¡zacrón de encueslas de sai¡sfacción y envlo de newsletters (todo el¡o incluso por med¡os
electrónicos)

S¡ acepla lo siguiente, sus datos podrán ser comunrcados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners. para que le puedan oÍrecer
¡ ormac¡ón comercial sobre sus produclos y servicios, realización de acciones de markeling de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como env¡o de ñeüls/etters. por cualquier medio (enfe otros, postal, teléfono. e'
mail). +info: infomación adic¡onal

tr Acepto la comunicación de mls dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fines comerciales y de markeling y

fecepciÓn de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podráo ser lratados para la elaborac¡óñ de perfiles con fnes comercjales y de marketing con el objeto de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseña¡ productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

tr Acepto el tralamienlo de mis datos para la elaboración de perñles con fines comerciales y de market¡ng

El presente contrato so rig6 por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, constituyen el Cont'ato dé Seguro, caaec¡endo de valor y etecto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GE¡¡ERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas COI{OICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
estáblec¡do en las COt{0lClO}'¡ES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prEvalecerán éstas sobrs aquóllas, salvo qu6 dicha
d¡screpancia derive de pactos cont¡a la ley, la moral o el ordon público, 6n cuyo caso s6 entonderán nulos de pleno derecho. lgualmente las pres€ntes
CONDICIO ES PARTICULARES son emitidas tomando como base las dGclarac¡on6 del tomador, el cueBt¡onar¡o mód¡co o en caso de ser asi .equerido
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deron necesarias para una coarecta valonación del riesgo-
A los efectos de lo d¡spueslo en loó eñiculos 122 y 'lA del Reglamenlo de Ordonac¡ón, SupervÉ¡ón y Solvanc¡a ds las Ent¡dades Aseguradoras y
Reasgguradoras, aprobado por Real Decrelo 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del s€guro rsconoce haber r€cibido, e¡ la
misma fucha y con anterioridad a la colebrac¡ón d6l pressnto contÉlo, i{ota lnfomal¡va comprenslva dotodgs los aspectos relat¡vos al preBente ¡}eguro
que 3e contemplan en los citados pfeceplos reglam€nla os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EÍIIITIDO CON ANTERIORIDAO.

Leido y coñfonne,

llEcho pordupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparablos oxpod¡das porambas caras, en TOBARRA a 03 d€ Septiombre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Santiago Dom¡nguez Vacas
Oir6ctor General Adiunto
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CNP PART N E RS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dire.t Deb¡( M¿nd¿te

Referencia de la orden de domiciliac¡ón
Mañda¡e Reference

206823081 00052800000054880r

Nombre d€l Deudor/es
Nane of the Debtorts)

JosE LEoN oRTUño HERNANDEz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ounl number - |EAN ofthe Debtot-

ES07 3081 0528 3431 5186 3416

SW|FT / 8tC

BCOEESMMOS,I

Nombre del A(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentiflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMPORTANTET El deudor quld¡ info¡m¡do qu.. el ldenrlf¡c¡dor delA(Eedor reLEnd¡do cn .!t! M¡ndato pu.d. diféft, por.l c¿mbiú delCódigo de Ncgo(¡o 6ufuo)

delñi5ño, nlpcí{kio ¡lguro eñ lor lnt(r.r.r d.l.lrudor.

in m..g¡ng you¡ debrt S6PA thmugh kt frMnc¡al ¡nstiturioo. ||¡¡hout lnvoMng y¿¡¡at¡on ln hgzl ¡denity rhereof o¡ ¡hb caut? anl p¡élüdke to ane ln¡e.e'l' oÍ the debto.

Nombre de la calle y núm€ro
St4et Nañé ahd ñuttlbét of tha Ct¿dllor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r

Códl9o postal / Cludad

28014 MADRID

Pais

Country
EsPAñA-sPAiN

lüedrante la firma del presente formul¿rio de Ord€n de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNTRS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñv¡ar órdenes a su

entidad finan.iera, para adeudar en su .ueñra los impon€s que se dév€ng¡reñ .omo conseruen.¡a de este contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

frnancrer,r p¡ra c¡rgar en su (uenta los importes deb¡dament€ notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros. 5.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor está legitimado ¿l re€ñbolso por su entidad en lo! térmiños y condicione5 del coñtrato suscrito con l¿ mismá. La solicittid de reembolso deberá

efectuarse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener informa(¡óñ adic¡onál sobre su5 der€.hos eñ 3u enndad

3y ttsd¡nq this ñridzte fo.ñ, yo! aotho.¡zecNP PARTNER5 de segutos y Re¿Qgutos, 5-A -¡o tend i¡t¡ru.t¡ons to w!¡ h¿ik to debn lour¿ccou¡¡ the amoults ¡h¿t accl!¿ ¿t¿.üul¡
ofth¡s.o¡tÉct, ard alto wu au¡hot¡rE your bank ¡o deb¡t yourrc.ounr ¡n ¿..odañ.e w¡th ¡he ¡n|¡ttt¡oDt duttl not¡l¡ed f.oñ CNP PAR|N€R' de 

'egúts 
y R¿ategurt,5.A. A5 P¿n

lroñ th. d.t. on wh¡.h youra..auñt wat d¿b¡red- yoú¡ tighÉ rcg¿d¡ng the ¡tlandate are etplalned ¡ñ a 5¡at.ñ.nt tha¡ yo!.an ob¡a'd l¡oñ yout bank.

Tipo de pago: Pago re(urreñte
rype ofpay¡ñent Recurrent paflncnt

Lugar

Fi,ma del
S¡eñaturc ofthe Deb¡or

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN IERóN|Mo, 2I - 2 801 4 MADRID

Pleate, retum to Crcd¡tot addrcss

FeCha (DDIIIMAAAAI

DAIE (DDMMWYY)

03/09t2019

Ejcmplar para el Ac¡ecdor

c¡r¡ niir¡¡¡ns m ser;r[os r R!.4s!cl]Ros- s A crru! do s.i Jú',mo. 2 r - ¡flor,r MAoRID T ESPAñA) I r lí)l!113¡xr F r:1¡91r]¡r.ld I r\ § r,ppadtus ñ
R Lt d.M¡dnd.rotu¡ ¡¡e libro1]}rl.5e}dclL¡hr.d. SÉ'sd¡{i.!. aolD lrJ lqii :r¡2n0 li! 11\lF ,{ l¡5:¡lrri ahrcadmrr mSFF ao(srrifirrl



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA DÍect Deb¡l Mañdate

Referen(i¿ de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Reference

206823081 000528000000548801

Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

JOSE LEON ORTUÑO HERNANDEZ

Número de cuenta IEAN d€l Deudor
Account nuñber - IMN ofthe Debtot

ES07 30E1 052E 3431 5rE6 3416

SWFT / 8IC

BC0EESilttl0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nomb¡e delAcreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlf¡caclón del Acreedor

Avlso IMPOBIANTI: tl .hudor qu.da l¡fo.mdo q!.. .l ldéntili<¡dor d.l Acrc.do¡ r.f.re¡.i¡do en .tl. M..d¡ro pued. dif.lr, ,or el (¿mbro delCódlgo d€ N.go(io {Srf|Jo)

del m¡smo, nt o.rju¡(lo ¡lquno en lot int.r.ter d.l d.u.lor.
tuPORrANt NOIC.: fh. d.t1¡or ¡s ¡nforñed th¿a th¿ ¿boré c¡ed¡tot td.n¡¡f¡et my dttrer, by chzng¡ng th¿ Eottness Codc lsufrx) includ.d theftin, *¡ah th¿t ut.d by ¡he c¡ed¡to,
¡n mahag¡¡1g your deb¡t SEPA thtough ¡¡t frnet.¡el ht,¡¡ut¡o4 wi¡hou¡ ¡nwtu¡nq va.¡at¡ot io hqel ident¡tr ¡he4of ot th¡t .autp any qqlud¡G .o th¿ ¡n¡ertts ol the d.btor-

Nombre de la (all€ y númaro
Stréea Nañe aod nuñbet of the Cred¡tot
CARRERA oE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludád
Postal Code / dry
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliáción, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Re¡seguros, S.A. a enviar órdener ¿ su

entidad financrera, para adcudár en su (uenta los importes q!¡e se devenguen como consecuencia de este contrato y, asimismo, autor¡za a su entrdad

fin¡ncrera para cargar en su cuenta los importes deb¡d¿mente not¡f¡cados por CNP PARfNERS de Seguros y Reareguror, S.A. Como párte d€ sus d€r€chos, €l

deudor €stá legitimado al reeñbolso por su eñtld¡d eh los térmrnos y cond¡ciones del contrato su!crito con l¿ misma. La sol¡citud de reembolso deberá

efe<tuarse dentro de l¡5 ocho semanas que srgu€n a la fecha de adeudo en cuenta. Puedé obt€ñer ¡nforma(ién adicioñal sobre sus derechos €n su ent¡d¿d

8f egn¡ng th6 ñandate fom, lou au¡honz. tNP PARÍNE&5 de s.guros y Reategurc, S-A,to send ¡ts¡r<t¡o6 to wu¡ bank ¡o deb¡¡ faut ac.ount the amountt ¡ht ¿..té¿s ¿ ré.u¡

lrcñ rhe dare onwh¡ch your account wás debfied- Your ¡qh¡t regardhg the nandate are expla¡ned ¡n ¿ iáreneot that fo! on óbrzid t¡om rou¡ bank-

Tlpo de paqo: Pago recurrente
fype ofpaymen¡ Recuffent payment

Lugar Fecha (DoMt!1AAA,\)

D¿IE (DDMMTYW)

03t09t2019

F¡rma del deudor

'Enáture 
of the Debtor

EJ¿mplar pan el Deudor
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